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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CIUDAD DF GUAYAQUIL IS 000000082 
- . . = Ll 

PROVINCIA DFL GUAYAS A 

NOTARTA PRIMERA E 

  

NO» CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA CIVIL Y MERCANTIL 

"PROMOC IONES» CONSTRUCCIONES 

E INVERSIONES S» Ao" (PROCO” 
  

NINSA) +.oconossrroncconosss 

En la ciudad de quayaquil, república del pcuador, el día 

veinte y dos de niciembre de mil novecientos ochenta y 

nueve ', ante mí, poctor carlos quiñónez yelázquez, Aboga- 

do, Notario de este cantón, comparecen: la señora Matilde 

  

eonor Ampuero Coello viuda de Feraud,dedicada a la direc- 

ción de su hogar; la señora raquel mercedes cóello nelgado 

quien declara ser de estado civil soltera, dedicada a la 

dirección de su hogar; el señor ingeniero Comercial jaime 

Alberto Ampuero Moreno, quien declara ser de estado civil 

  

soltero; la señorita yictoria peticia castro salcedo , 

quien declara ser de estado civil soltera, de los queha- 

ceres del hogar; y, la señorita Amparo plena castro salce- 

do, quien declara ser de estado civil soltera, de los quehh- 

_ ceres del hogar; los comparecientes son ecuatorianos, ma- 

yores'de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fé. pien 

instruídos en el objeto y resultados de esta escritura de 

constitución de compañía anónima civil y Mercantil, a la
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1 

  

que proceden en la forma indicada, y con amplia y entera 

  

   
   
   
   
   

   

   
   
   
   
   
   

libertad, para su otorgamiento me prescntaron la minuta 

que es del tenor o texto siguiente :« SsrFYOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase autorizar 

e incorporar una por la cual conste el contrato y los Es 

tatutos de la compañía promociones, construcciones e TM- 

versiones sociedad Anónima (PROCONINSA)»- Concurren a 

la celebración del presente contrato, la señora matilde 

peonor Ampuero Coello viuda de peraud, señora raquel mer 
  

cedes Coello pelgado, ingeniero comercial Jaime Alberto 

Ampuero Moreno, señoritas yictoria Leticia castro salced 

y Amparo Elena Castro salcedo, quienes han acordado cons 

titulr como en'efecto constituyen, una compañía Anónima 

14 civil y mercantil que se denominará promociones, construf- 

17 

19 

AA inversiones S.A. (PROCONINWSA), es una compañía Anónima 

VIL Y MERCANTIL» "P”OMOCTONES, CONSTRUCCIONES E INVERSTIO 

OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL + ARTICULO PRIME 

ciones e inversiones SeAe (PROCONINSA), la misma que se     

   
      

  

regirá por los rnstatutos que a continuación se indica, 

obrando para su constitución el sistema de formación si- 

multanea. ¡LOs mencionados fundadores están' domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil, son ciudadanos ecuatorianos, 

mayores de edad. ESTATUTOS DF. LA COMPASTA ANONIMA CI- 

NES S.Ao!! (PROCONINSA)» CAPITULO PRIMERO: DFL NOMBRE 

RO». La compañía Anónima promociones, construcciones e 

civil y mercantil, de nacionalidad ecuatoriana, con domi 

cilio en la ciudad de quayaquil, pudiendo establecer su- 

cursal o agencias en cuálquiér otro lugar del país o del



  

   extranjeros — £APTICMO Srerenp.- Ta compoñía:ta          

       

     
    

     

    

     

    

    

  

    
    

  

i——-_pbjeto secial dedicarse a la corpra, vento de; urboniza- 

| 
ctoros, edificios, viviercos y siinrceo; e la edrinlotrar 
  

| clón y adea:: ción de Tr «Obi = Tr ger grrendrios .. y 
  

¡ 

p _difoe s tereoz.s, irelucino Dair ul rírimen de prurir3ca 

"sricontel; requirir par: ef ccciones de cualquior ci:.23 

  

  

sa cocieduda: o corprifn:: comtondo pora cumpld> So 1 
  

abjoto zoci:.1, con plauc:: fecultates pera Celebrar tudos 
  

1lcs octos y contratos cly les y/o «arcontiles “orzitidos 

a
 
p
r
 

" 
. 

» 
» 

mor_láa 10y, afines o CcomiXxas reiwclunados con la cima 

___ finalidad cocisl, ARTIUTIO TEPIERO»= El plazo de. 

“uración de la Corvafía, uerf de circuenta años, "poro 

      

    

      
    

    

     
       

____con la mayoría detorminada por la ¡ey de corrasías, se 

polrá acordar la'disclución y liquídación'de la la Corra= 
    

i 
UN 

lu ía en reas. Marron cv uler tierrvo, antes de la expiración de en- 

AS te plazo» ARTICULO C:¡APTO0- El capital de la com 

  

pañía co de pos millones de sucroz, renre:sutado 
    

por pos uil acciones ordinarias y nominativas de mm | 

mil sucres cada una, numerados dol cerv uno al dva dl, 

cada acción totalmente pagada dará derocho a ya yotc, 

  

  

  

  

  

   y Título de acciones totalmento liberedas, valdrá tan- 

      

tos votos como acciones contenga. ARTICULO QUINTO» 

      

   

La Junta general podrá en cualquier tiempo ) aumontar 

el capital social y las nuevas acciones serán ofrocidas 

    

             
          
      

     

de preferencia a los actuales accionistas. sl ellos 

expresaren por escrito su decisión de no tener nuevas 

    

acciones, Catas podrán Bor ofrecidas a rersinas 2x. 

      

trañas a la (orpoñfa. ITIOCTOA_ “XT pa en



A 

sy de rérdida del título de una acción, 01. intoresado podrá 

sulicitar uan du ado que no serlo extendidos previa 

cumnlimiento de 1ós requisitos señalados en la Ley de 

    

  

  

ne=vaifus. 

yo 
to de sun actividaden la Corpañía tendrá la ¿junte (u- 

pr 

| 

| nersl de Accionistas, un precidento y un gerentes LO 
V NN NN | 

I tunta podrá rombrar cl número de sub-gereutes que es 

time necesario. DE _LA JUETA GFPERAL DE ACCTOP"ISTAS.- 

Tn T -. 

es el organiemo máximo de la compañía y estará consti 

____ tufda por la psiotenciía de ur número de sócios sufi- 

cientes para formar quórum. En las-Jjuntas (Generales 

se votorá por Acción y cada pcción liberada dará der 

cho:an un voto. ARTICULO — TOVYFO.- La Junta gene- 

  

ral tendrá dos clases de sesiones: ordinarias y EX” 

_ _traordinarias. Las primerar se _llevorán a Cabo den- 

tro del priror Trimestre del año, una vez concluido 

  

el _Ralanco de gnperacion:s de cadn ejercicio econdmi- 
  

_.._£0, 6l cusl terminará el treinta y uno de piciembre __ 

. -S2. Cada año, _prra comciderar los. asuntos  espacíti-. 
| __ “oz en la Ley y cualquier otro asunto puntualizado 

l__.. en el en del a, de acuerdo a no 

y la segunda, cuando las convoque el presidente de 

  

___la compañía o quien haga eus veces, para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTICULO 

    

  

  

__FCINO+.- La convocatoria a unta general de accionistas, 

.. - 5 hará por la prensa, en uno dó los periódicos de mayor 

| 
| 

1 

| o ARTICULO SEPTIMO. para el desenvolviniar 

   



¡QS 1 

e 

sá l do.dcíllo du le Jo..puífa, em sutici- 

psolé:. de soho úfos pus le eros, 41 día fijado para la 

iron: dé        

   

    

    

    
     

     
    

  

roumión,  — En l::s oonycortcerias a Jimta Gonorcl uo exp 

sard cienyre el lucar, día, hore y objato de la re:rión 

y no £e, podrá tritar un :¡sgunto para el ousl no ve huble= 

se hechc la convoo: toria, ARTICULO DECIIO PREIZRO. > 

Para que oxist2z quórum es necesario yue esté presente en 

las sosio;)o0s un número de asoclonietas nue rorresenten 

mío Ge le itaá del capital cegrdcs . Si an la primera 

Sd). iwveuterja mo se role:ioro 31 nuórum requerido, Je cl- 

taircí poz ser. ráa vaz, le «no no puldxd denornrmo cs de 

treinta ¿fin decdo la feche fijada yara la primers reu- 
  

nión. —1:4 ¿uta Senorul zo reunivd on Segundr: o0onyoca- 

  

teria con el núrnro de eoccionictis prosertez y Mi exjre- 

saré así un 2 00:"vuovbomis ue cs haga, 4 poro ue Be 

trato de lor ocsos en la Ley procede 1. teroo-     
ra convoo turias AA OO SWGUDO.- las So- 

  

sioncs de Jynto Geuernl porán presididas por el Presláen 

te do 11 Compañía y :.otuará acto Secrotarlo de ellos el 
  

Gerente, A falte do Pre:uidente y Cerente, la vunta de- 
  

signord a 15 persone nue deba reenplazaria. «RETCULO 

DECINO T2I03R0.> En 18 Juntas Sonerales, s”1vu dispo- 

nición e contrirdo de 1: ley o los Sotatutos, la rayo 
  

ex cu.” lor vo!. ión 15 constituirá w: rínoro de votos 
  

que oxzceóc de 1 rmibtcóá tel enpital »poguñe ocnouzrente a 

  

- lu reunión ARPICUIO OCIO STARTO,.- PErA € Mi 

acclonictr puela re resuntrr e otro on um Sesión de la 

  

unta Greral, se necesitirá Pofer Noterial o un2 o0.uta



Poder, por el cul conste, $01 resresntación. No po“:áÍn 

  

  

    
      

      

  

tener esta reprc:unteción los ¿Guido istradoras ni Coigt.: 

    

         
    

         

    
     

           
    

      

   

riogs  —ARTZCULO DECO SUI N0,- De las Senionoa e Ju 

ta Goneral de dcelonig.us se extuuderá ua dete' que »odiá 

  

ser aprobada y suscrite er la misma Sesión, las ¡ictas 

serén firmidas por quien brosida lo Sesión 

  

túe de Saecretsrio de Ja Sesión. Si hubieren sido yario; 

los que actuaron sucesivnmente con este carácter en una 

  

Sesión. ARTICULO DECIEO VEXTO. > Son atribuciones de 

la Junta Genere] de Accionistas: a) Nombrar y' remover 

  

| 
1 

| misma reunión, firmouré aquel que actuaba al terminar la * 

| | . libremente el Presidente, Gerente, Subgerente y a los 

| Comiseriog; b) Conocer, aprobur o negar los, Bula::cou 
  

  

y Cuentas de lan Commafíass ce) :corder la dictribución    

    

   
    

       

     

liquidación de 1a Compañfa; £) Autorizar la compra, ven 

ta hipoteca o anticresis sobre bienes reices; h) Delibe 

    

rar y resolver sobre todo esunto que le fuere sometido 

  

| a su considereción por el Presidente, Uerente o cualquie: 

| Acoionista de la Compañífaz e, 1)-Interprotar estos Es- 

| 

| 

      

tatutos y resolver los dends asurtos que no géstuvieren 

  

previstos y los cue por ley le correspondan. DEL TRE- 

    

SIDENTE 1 ARTICIIO DECINO SIGITINC.- la Compañía tomdr 

  

| uz Presidente cr durcrá uso años c:. 3.8 funcioness Pc 

ra ser Presidente no 9e necesi esocr dozionigtas ¿Ae 

  

  PICti0 DECLC OOTAVO.- 3. 0 vugoa de 2utenciasy 2.142 

   



    

  

o impeádirorto Col Pregidez“c o reenplezaré cl he 

¿RICE “UCI TOVING.- ) Jon atribuolones :iel Pruside 

renos 

v
a
 

y
.
 
I
o
 

bo 
t£ dao Lodo dre iekan y 1. soriL io lo ao0bae 30 die 

_ rewdeuna AN na e e? 

  

  

  

a) Zmmvueur, 2rcoidir y dirieglr lao Soulcn: do du 

py. 
e aa      Jar “"LOyYOD:=> 

    
¿puld.s 

  

alo.ea ¡i la Jurte Jenerr1 de 00 coi iotase y viullur 12 
    

Dier.a 2exc.* do a Co.mmilay 9%Sibdrogar 0 “uz. 50 por 

enusenoic o impedirontoz yy 4d, <norcer les Suns ipj- 

| buoiones quo le 00:.fiawe 12 py y los preso tes ptatu- 

toB. DEL Aa Dag A 2PICUÍO YZ2. ISO. la cor oía 

tendré wm derento que dureré Dos ¿ios em sus funcionen. 

Pure cer Gormnto no es noconurio sor Accionista úe la 

Compañía, 

  

ARCÍCULO VIAS. 220) 2105 01:08 

do uune :c1a, Pte sd inpodíiner:to fol dorexto, sorá roer 

qq 

alomer ne riada los Zur tutos 
  

o y ¡e Da O 
rl e ne 27 Da al as 

  

su 
Sis E 

  

  

_ plazcle yo 31 Pro: idanta cor. toúo:. los Cabaros y ari 

CA Lory de Jo: Ín8. 
  

on biiluolo..c 01: “era” 
  

tules relativo +: udnimictr:oión do la Cowpuifas 8). 

  

aLobor::.r omwalrante un ¿uforne rolativo € lu enrcku de 

la Corrafifa y el' rcgultráo de uus uw:ciones, junto con 

100 Brlancos, 3toioc de Cuanto y Proyectos par: 1a dis- 

  

tri ución úe utilidades, for=o0ióÓón le Yondos de E 

Y



Ls, - 

eventualidades y dividendos y presenterlos e la Junta Cene- 
  

, ral de Acolonistas; _h) Ejercer las demás atribuciones 

que sefíala la ley y los presentes Retatutos. DE LOS 

SUBGERENTESS- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Log Sub- 

gerentes, acojonistas o no, duraríín dos años en sus fun- 

  

ciones, pudiendo ser reolegsidos indefinidamente, Sus 

  

  

    

  

   

funciones Serán aiministritivis y no de representeción 

legal, dentro de los límites veñialados vor le Junte Ge- 

CAPÍTULO TIRCERO+        
      

   

   

   

neral de Acecionistaso de DIE LA 

       SENTACION LEGAL ARTICULO VIGWSILMO CU 

presentación legal de la Comnafifa, para todos los erectos 

udicial y extrajudicial, seré ojercida por el 

—Gérente O quien hiciere Sus veces, CXPIRULO CUARN 

ol — DE TOS -COMISAIOS: ARTICULO VICASINO QUINTO. la Jun 

ta General de Accionistas, designará anualmente, salvo 

        

  

  

   

    

L disposición en contrrrío de la ley, ono o vurios Comisa- 

  

e po rice, para que oxaminen la rarcha ecor.ómica de la Compa- 
y 

fifa, su Contr bilidad y más comprobantes e informen acero 

  

__ de ellos aa Th: Tata “tenernl. le Jurta General puede pe- 

    

con l2 moercia económico de la Conmiafifa, en el monento 

  

rue lo _ “ue lo ostiro convenientes. CAPITULO QUO: DISCLLU- 

  

y 

E Six £ los Corisurios <iy £ los Corigurios, O cualiudur inforració: relacionsi 

SIOx Y IMQUIDACION: — ARTICULO VIG3SIMO SEXTO. La 

    

    

   
   

a Conpañifa se disclverd por la expiración del plazo, para 

ra el cual fué constitufda. Antes del plazo.podré disol 

  

yerse por acuerdo de los accionistas y por las demís cau 

sas señaladas en la Ley. En caso de liquidación, el 11 

  

quidador ser nombrado por meyoría de votos-en una Sesiór 

   



- 

00000006 
de Junta General convocada pare el ofeoto. DISPOSICIO- 

  

A LN Put da Ji A ñ Y | y y Ai LO SES O) y uo 2 O -» 

.agunto que no estuviere contemplado en estos Estatutos 

0 E y pure cuya decisión no haya establecido la ley, una ma- 

nera ue rozclverlo, usrá decidido por la Junta General 

no . - a e Accionistas. ARTLCULO VIGISIMO OCTAVO, Todo 

    

fincionu-o00 o emplezco que hubiere sido nombrado para 

  

1 
? o 

e | ur pewfouc fi¿o, deberé cortinuar en su cargo aún despuék 

. ñe halbor vencido el plazo señalado pare el ejorocicio de 

» Sus funciones, hasta que Sea legalmente reemplazado, se 

0 £" exceptúa el caso de remoción en que el removido deberá 

0 s cesar inmediatemente de sus actividades. DECLARACIO= 

ls | NES¿  PRIMFRA,- Los que suscribimos, fundedores de 

” | la Compañila, no nos hemos reservado provecho, corretaje, 

os | . - ni beneficio partiouvlar alguno, tomado del capital social, 

  

acciones obligacionene SEGUID e         s | Tiproñnentado en 

lur fundasores de la Compuñfa declaran ue hasi suscrito 

  

lás cciones de la Conmpvafife Promociones, Construcciones 

  

e Irversiones Sede (PROCONINSA), de la. siguiente maneras 

  

Señ 

Señora I.tilde Leonor /mpuero Coello viuda de Feraud, 

Tn mil doscientas acciores, ordinnrius y nominatives, 

do Un ril sueres; seipra Raquel Mercedes Coelio Delzado, 

    

setecientes Selenta acciones, ordinerics y nominutivas, 

14 de Tn mil suores cada unas Ingeniero Jaime Ampuero lo- 

NS " rano, diez acciones, ordinarias y nominativas, de un mil 

. sueres cuúa unas Señorita Victoria leticia Castro Sal- 

” cedo, diez acciones, ordinarias y nominativas, de Un mi 

  

sugres cada unas y, Señorita Amp,.rc Elena Castro Salcedo
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> 

diez accionca, ordinarios y nominativas, de Un mil sueros 

    

        

    

cada UnA. Y cuda accionista Ha parado el cincuenta por    
    ciento de cad:: unu de las :cciones que ha suscrito, de 

  

gCuerdo con el ceortifiecrndo bunetirio adjunto. 31 cincuen 
  

ta por cionto rest:nte del espital, rerá pagado en nume- 

rrioy en el plazo de un “0. Se deja constancia ¡rue en 

  

el oráen nombr:.do, los accioniat::a hin preado asíz Seis 

  

n. La: jo. 

cres; Cinco mil sucres; Cinco mil sucres y Cinco mil 

  

7
 

gucres, cada uno, en tota] Un millón de sucress DISFO-= 

    

SICIONDS SRNINSITCRIAS.- Los socios declerén que vuedan 

  

facultados: para convocar sin necesidad de requisitos o 

anticipación alguna de los otros Socios, para la primera T
 

    

Junta Goneral que deberé conocer y onrobaur, las gestione 

a realizndns y desipnar los funcionarios de la Compañía 

| Queda autorizado el tbogado Pr:ncicco J, Bocca Fuentes, P
P
 

PP
 
P
P
¿
P
P
X
X
X
$
*
 

e
 
p
a
:
 

I 1 

  

1 

MN para llev : n efecto, todas 1-3 restiones y renlizex los 
  

retos ue conduruan 6 anlenarir 11. correcis formación de 

  

esta conraríte.- Sírvase aañer Fotario esgreg:r las dents 

  

cléáusules de estilo p:r<. la ¿lena validez de esta eccri- 

    

| 
o 

Ñ ture.- Mesta sonf la minuta.- Abogado que patrocina: 

| Frencisco J, Bocca Fuentey.- Matrícula WÚímero: Seiscien 

  

tos setenta y siete.- .- En consecuencia los otorguntes 

    

ratifican y aprueban el contenido de las declaruciones 

  

y estipulaciones constantes de la minuta antes transeri- 

  

ta, la misna que queda elevada a escritura pública, para 

tificcto de Inte“ración de Capital.- .- Leída esta escri     

  

     
   
   

  

    

    
     
    

   
    

    

  

       
   

   
   
    

    

       
    
    
  
    

 



BH JR 00000007 
Csayaquíl 
Av. 9 le Jcmbre 419 
Teléloso $11130 
Casilla de Correo SBS 
Telex Gy. 3118 

CERTIFICACION 
  

Guayaquil, 12.02.21 Alia de 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 
haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

  

  

tal de la Compañía 42 ta cmd A 2” 9 A; , 

Compañía que está en formación, con un depósito intoial “de 

Soria caia Palin. cacon (OM letras), efectuado por parte de: 

E A o. A e Ss Yi ed Le momo 0022 
: E ¡1 Lor /» 2195." e_ 

Dr roces lccictiacenanadadalacrnnmenes . do 

MA TM nomas 
Y . a z “ o as ie! t a A, SS. 00, 

TOTAL DEPOSITADO ccoo mocacccnencncnnancnnn cosa S/ VLM 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 
dades Anónimas y los representantes legales de. PrRoncuirioa,s GEisirio> 

DAN e da A OA, nos presenten copias de la escri- 
tura de constitución de la compañía y de sus respectivos nombramientos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, así como también la 
autorización otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañías en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 

BANCO HOLANDES UNIDO 

Neta
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     cun y firman on unid:ud de acto 

dado: k itatutos-Suoursal-de-acoión-cardoter-o-setenta.- 

vaz ff 

a 

Col .No. 0904030137 

conmipr0.s Doy f6.- 

le BADILOS INONQAMPODRO CUELLO VDA, 03 FERNUD 

los otorgantos, quienes la e.prueban, se afirman, retifi 

SA 3 

    

1 F r a) 

Lerdo AA 7 

Duo Tia NOD CELO MIGADO 

e 

BB. VISITA IBPÍCIA 

SRe INGe COrño JADDO ALBERTC AZPUERO 1.ÓRENO 

C. I.No » 0900209545 

  

pr 

    
     

  

C.L NO. 0900218694   



  

sl Se otorgó ante mí, en fé de ellk 

| confiero esta PRIMERA COPIA que sello y firmo en 
1 

” | la misma fecha de su otorgamiento; y, que corresponde a 

la Escritura de CONSTITUCION DE LA oratda 

      

   

  

”m 

    

DILIGENCIA DOC YOR LUN med, 2 rs Nas 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON.- DOY FE.- yue en esta forza t3mé nota al       

  

1-000621, expedida por la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAGULL, 

  

| 

| 

1 -. 

+ | _. mérgende la matriz oorrespandiente de la RESOLUCION Wo. 90 -2 - 1 

el doses de mrz9 de mil novecientos noventa, mediante la cual APRUEBA 

  

» | le omstituoión simultánea de PROMOCIONES, CONSTRUCOMUNEÁ E ANVERSIONE : 

Se Ao» ( PROCONINSA ) oomfarme al instrumento que Ántacodhé- Paryaquíl “o. 

0 trece de marzo de mil novecientos novonta»- O] y]! ) 

NS 
e



00000009 

miento de lo ordenado en la Resolución número 90-2-=1-1-=000621 dictada 

el doce de Marzo de mil novecientos noventa, por el Subintendente de 

Derecho Societarieo de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Encar- 

  

til y anotada bajo el núneny 4.639 del Repertorio.- Guayaquil, veinte 

y une de Marzo de mil novecientos ta.- El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de afilia 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil de '" PROMOCIONES, CONSTRUC = 

CIONES E INVERSIONES SoAs ([ PROCONINSA ).- Guayaquil, vein uno de 

Marzo de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.- 

      

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIYAR *NDRADE 

Registrador Mercantil dej- Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de la 

escritura pública que antecede en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de A - 

gosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y uno de Marzo de mil novecientos no 

venta. - El Registrador Mercantil.” r      

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ¿NDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquih 

O 
     

     

  

essy RN 
REGISTRO MERCANTIL SONT ON 

| Valor pagado pu? tos iiedujl   


